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Unas cuantas paginas, siguiendo las huellas de Demogue, pa-
ra llegar a la conclusión de que ese pretendido valor de la volun­

. tad privada no existe. Entre los diferentes apartados e¡ u e el profe­
sor de Bclgrado consagra al tema, hay unos cuantos párrafos de­
dicados a los derechos reales y a la institución de la zadruga, a la 
que el propio autor dedicó una monografía especial de que se da no-
ticia en estas mismas columnas. o 
PAvESE.-La propiedad. Interpretación estática y dinámica del 

concepto.-(La Stirpe. -I~oma. 1928.) 

SAVO!A (C.).-Condominio pro diviso de casas. (Dúitto Conwner­
ciale. Pisa. 1928.) 

ZIG~ONI (G. M .).-La hipoteca en la nueva ley die Minas (Italia).­
( Rivista Diritto civíle. 198, págs. sSo-go.) 

(1~1 Real decreto de 29 de Julio de 1927 ha introducido algunas 
modificacio-nes importantes en el régimen de las rhipotecas sobre 
minas. Partiendo de la idea de que éstas son bienes excluídos del 
régimen general de la propiedad privadla, exige, por ejemplo, P<~:­

ra su inscripción un perm"iso del Ministerio de la Economía; en­
tendiendo que es interesante para el interés público la mejor ex­
plotación, incompatible con un procedimiento judicial, autoriza al 
acreedor inscrito a promover la expropiación del derecho del COf1-

cesionario. El autor de este artículo cree que, incluso, llega a con­
figurarse una verdadera hipoteca sobre derechos, en cuanto que 
recae, no sobre una cosa corporal, sino sobre la concesión 
misma. Régimen distinto es el que se sigue con las subs­
tanci;ts minerales explotables a flor de tierra; en princ~p¡o. 

pertenecen, como una accesión, al propietario, pero el De­
creto aludido admite que, si el dueño del terreno no las explo­
ta, puedan ser objeto de concesión, y esto aun sin indemnizar al 
propietario. La consecuencia, con respecto a las hipotecas consti­
tuítlas sobre este grupo de minas, es gravísima para los acreedo­
res, cuyo derecho queda a merced de la diligencia die su deudor, 
-pues si se admi,te que pueda actuar sobre la indemnización conce­
diqa por las instalacio!les realizadas o materjales ocupados, r~d~t 

se prevé, en cambio, para el supuesto de que no haya comenzado 
el laboreo. 
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PAG-\NO U\.).-La. reforma de la legislación sobre expropiación 
forzosa de b 1enes 'particulares, por causa die utilidad pública. 
(Riv·ista int. de Fil. del Diritto. 1928, pág. 742-756.) 
1Es un resumen de las líneas generales del proyecto formado 

para la reforma de la Ley de 1865 por Marracino, Giaquinto, Fe­
rrara, Santi Romano, Biamonti y Sabbatini, y que se publicó en 
1928 (Roma. Librería del Provveditorato dello Stato). lEn él se 
hacen unas declaraciones de principio, que resumen la posición 
del ideario fascista en el régimen de la propiedad! privada, y un 
desenvolvimiento minucioso y articulado con respecto a la mate­
ria especial del proyecto. Pertenecen al primer grupo las afirma­
ciones siguientes: el Estado considera al individuo no uti sing-u­
lus, sino uti socius, es decir, para cumplir fines generales; el in­
dividuo está subordinado al Estado como propietario y como cen­
tro die actividad física y moral ; todo derecho subjetivo lleva como 
presupuesto la idea de solidaridad, y como condición la existencia 
del Dereclho público; la propiedad tiene una función social, con­
sistente en SGr un medio para que l~s particulares, merced al tra­
bajo, contribuyan a los fines públicos·; la expropiación se funda 
en la solidaridad, y entra en los linderos del Derecho público, ple­
namente. 

Entran en -el segundlo algunos preceptos, tales como la prohi­
bición de los retractos, por dejar de destinarse las cosas expropia­
pas al fin público que justificó su salida del patrimonio de un par­
tiettlar, que sólo se justifican COl) la idea de que, siendo la ex­
propiación un instituto de Derecho público, no pueden transpor­
tarse a su régimen ideas y soluciones de otra esfera jurídica dis­
tinta; y otros, restringiendo el derecho a la indemnización que 
acentúan el .fuerte sabor estatista del Proyecto. La parte relativa a 
18 form::~ di:' fij::~r la .r.uantía de la indemnización, establece un Ju­
rado provincial de evaluaciones, que tasa provisionalmente las 
cosas expropiadas, siendo recurribles sus acuerdos ante las auto­
ridades judiciales. lEn el proyecto se han incluído también las dis­
posiciones sobre requisa y adquisición, en general, de bienes mue­
bles para el Estado. 
'ALBERTARIO (C.).-Sobre los negocios jurídicos concluídos por el 

liberto «Onerandae libertatis causan. lnst. lombarda. 1928.­
Tomo LXI.) 
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BONFANTE (P.) y BuTERA (A.).-Sobre la regla de derecho «ser­
vitus in faciendo consistere nequit». (Foro italiano. !Enero. 
1929.) 

CONFORTI.-Transcripc!ón y acción revocatoria. 
CoviELLo.-La demanda de reivindicación y su toma de razón en 

el Registro. (Giurisprudenza italiana. Turín. 1928.) 
GRAZT:\NI '(A.).-La llamada servidumbre de paso de corriente 

.. eléctrica. (Foro italiano. rg28.) 
A!.ARA (A.).-Del arrendamiento, según el proyecto -italohancés 

_. para un <Código único de las obligaciones. (Rivista Diritto ci­
. vile. 1928. Págs. 52 I-579-) 

.. Estudia el proyecto, respecto a este contrato, fijándose en la 
situ'a.ción a que habían llegado la doctrina y la jurisprudencia, tan­
to ·en Francia como en Italia. Los puntos principales examinados, 
aun limitándose a las disposiciones generales, hacen de este tra­
bajo un resumen utilí?imo. Desfilan, en efecto, ante el lector, no­
ti~jas y sugestiones interesantes acerca del concepto del arrenda­
miento, en lo que el proyecto se ha separado radicalmente del con­
cepto unitario del Código napoleónico, para destacar, con valor 
prqpio; la significación y dignidad del trabajo humano; duración 
de ·los arrendamientos de .inmuebles, cuyo término máximo se fija 
en-,noventa y nueve años; incapacidad de los que sólo pueden rea­
lizar actos_ de administración para. contratar arrendamientos por 
m_ás .de 'nueve aí'íos; supresión de las referencias a la cesión die! 
arrendamiento, tan difícil de distinguir en la práctica, del sub­
arriendo, único que se admite en el proyecto, aunque subordinán­
dolo a que no haya pacto en contrario entre el arrendador y el 
loca1ario ; reconocimiento de acción directa del arrendadlor contra 
el subarrendatario; principios generales sobre la culpa contrac­
tu_ál,' apfical;>le;S. al caso de incendio de la cosa arrendada, sea mue­
ble o inmueble, haciendo desaparecer. la presunción en contra del 
ar~:endatario ; indemnización por mejoras verdaderas, que se adl­
mite; con la alternativa de abonar su importe o el mayor valor ad­
qu~r:ido p<;Jr la cosa arrendada; perduración del arrendamiento fren­
te al comprador de la cosa, cuando aquél contrato conste por al­
guna Jorma auténtica (el expositor hace notar que no se vuelve 
cqn e¿t.9. a la desacreditadla teoría de la naturaleza real del arren­
damiento). El autor, que promete estudiar la parte especial en 
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otro artícuiQ_,_ .~oncluye augurando y haci_e!19<?. ~qtos _por_ que el 
proy~~to._'llegue ~ aprobarse. · .- · ::: 
RA~PÓNI. (Lariiberto).-Las enmiendas del Código civil (italiano). 

{Archivio giuridico, CI. Págs .. r77-83.) -.,. 
Un índice de los artículos reforrnados, señalando las.,enmien­

das o .adiciones. Tienen singular interés para los lectores de esta 
Revista las modlificaciones aportadas en la materia d·e ·Derechos 
reales: (artículos 476 a 714). . . ' -, 
SARF:-\TTI (Mario).-Indemnizaciones ·al "arrendatario por mejoras 

(I_nglaterra)._:_(Ib., p'ágs. 239-243.) . 
{)_ri,as notas sobre la legi~I_ac_ión inglesa, condensada en_ este 

puntQ,~ y sobre Ja admisión del principio, en Agricultura/ Hold­
ings Act, de 1923, primero, y después,. en Landlord and~"tenant 
'Act,· 1927, y una comparación con la jurisprude~cia italiana,' que 
llega al mismo res~_ltado, aun a .falta· de preceptos Jegislatiy_os ex-
presos, en que fundarse. · - ·- --- · 
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